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PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

 

La Cámara de Diputados y Diputadas de la Provincia de Santa Fe vería con agrado que 

el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Educación, garantice el viaje de niñas y 

niños de la Escuela Número 71 “Doctor Francisco de Gurruchaga”, de la ciudad de 

Rosario, cabecera del departamento homónimo, entre el 19 y 25 de septiembre de 2023 

al Complejo Turístico de Chapadmalal y se ponga en comunicación con la dirección del 

establecimiento a fin de colaborar con la tarea mencionada. 

 

 

 

 

 

 

       Carlos del Frade 

       Diputado Provincial. 
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FUNDAMENTOS 

 

Señor Presidente: 

 

Un grupo de niñas y niños de la Escuela Primaria número 71 “Doctor Francisco de 

Gurruchaga” de la ciudad de Rosario, cabecera del departamento homónimo, ganó la 

posibilidad de realizar un viaje al Complejo Turístico de Chapadmalal entre el 19 y 25 

de septiembre de 2023. 

 

Para ello es necesario reunir los fondos suficientes pagar el traslado por lo que vienen 

haciendo distintas tareas para juntar el dinero suficiente. 

 

Más allá de las ayudas recibidas, es fundamental que el Ministerio de Educación 

garantice la realización de ese viaje. 

 

En la Escuela Primaria “Doctor Francisco de Gurruchaga” se desarrollan proyectos   de 

Huerta, Pensamiento Computacional y Robótica, Biodanza, Libreta Digital, Plan 25, 

Talleres Extra curriculares. 

 

También se hicieron acciones innovadoras reconocidas en varios países como, el 

llamado por los medios masivos de comunicación "el manguerazo" que 

intentó  paliar  una situación climática extraordinaria.  

 

Por estas razones les solicito a mis pares el acompañamiento al presente Proyecto de 

Comunicación. 

 

 

 

 

       Carlos del Frade 

       Diputado Provincial. 


